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ANO DOMINGO/,.í!~ DE ENERO DE f 8,\ • NUJI. i5. 

PRECIO E'i ,tADIIID 

Por tres meses ..... 8 rs. 
Por seis............. Hi. 
Por un ai10 ....•..••• 28. 

EN PROYl'.'irJA POIITE FIIANCO. 

Por tres meses ...• 12 rs. 
Por seis ............... 23. 
Por un año ........... H. 

~e puhlica todos los DO)ll\GOS con -liconuia de la Autoridad eclesiaslica. 

Bula del Señor Benedleto x•,·, su tí
Culo, SAt)R,UIE~TllM P«E~1Tt~~T1.E, datla 
ea Ro11111el l.ºdejunlode 1 ,,11 (1). 

BE~EDIC1TS EPISCOPUS. 

SEIIYUS SERVORl'" !)El. Al) l'Elli'ETU,rn RE[ 11rno111A)I. 

~- ~- ~Ie111i11erinl pr,Plerea omnes. et singuli sacerdotes 
ad confcssiones audiendas consliluti , teneri se, ac obliga
ri, suos po•nitenles, quos no\'erinl íuisse ah aliis, ut su
pra. sollicitatos, sedulú monere, juxta ocurrenlium cas
suum cirnrnstantias , de obligatione denuntiandi luquisito
rihus, sirn locorum ordinariis pr,edictis, personam, qum 
sollil'ilationl'm commiserit. etiam si sacerdt;s sil, tpii 
jnrisdirticHH\ ad absolulionem rnlidé impertiendam careat, 
aut sollicitatio inter confessarium , et pmnitentem mutua 
íueril , si,·e sollicilalioni po\nilens consenserit, si,·e con
sensum ni mime ¡mestilerit , Yel longurn tempus post ipsam 
sollicilalionem jam eílluxerit , aut sollicitatio á confossario. 
non pro seipso , sed pro alia persona pcracta íucrit. Caveant 
insuper diligenter confcsarii, ne p<l'nilcntihus, quos nove
rinl jam ah alio sollicitatos, sacramentalcm ahsolutioncm 
impertiant , nisi prius denunciationem pra~dictam ad effec
tum penlucentes, deli1q11c11lem iuuicavctint competcntiju
dici . ,el sallem se, cum primnm potcrunt. delaturos spon
tkant , ac promilant. 

S· :i. El quoniam improhi quidam hominrs reperiuntur. 
qui vel 01lio , vel ira, vcl alia indigna cansa commoti, n-1 
~liorum irnpiis suasionihus, aut promissiis, anl blanditiis, 
aut minis, aul alio quovis modo incitali: tremenilo Dei ju-
1licio posthabito, el Eeclcsi,c auctoritale eontc•mpta, in
noxios sacerdotes apud ecclesiasticos judices falso sollicita
tionis insimulant: nt igitur tam neíaria a1Hlada, et tarn 
Jctestahilc facinus metu magnitudinis pn~n.c coerceatur, 
1¡11,crnmcp1e persona, qure execrahili hujusrnodi llagilio se 
inqninaverit , vel per 8e ipsam innocentes ronfessarios im
pi~ calumniando , ye\ scelesle procurando , ut id ah aliis 
liat, a quocunqne sacerdote 1111ovis privilegio, a1u·lorita
te . et dignitatc munito, pr,Ptcn1uam ú \ohis, noslrisque 
succcssorihus, nisi i11 line vi.,e, et c•xecplo mortis articu
lo , s:Je absolutionis ohtinend,e . quam \ohis. t~t sueccs~o
rihus prn•dietis rcserrnmus. perpetuo careat. 

D11111 tfol fli¡eñor Uenetlieto x1,r, su tí
tulo, S.u:a.urn~Tt:11 Po-::nTt:~T~.E, tlada 
en ilo111a el 1.º tle junio de ,t, -11. 

BE\EDlCTO OBISPO. 

SIERYO HE LOS SIEllVOS DE DIOS. PARA PERPETCA JIE~IORIA. 

§. 2. Teugan ademas entendido todos y cada uno de los 
sacerdotes constituidos para oir confesiones, que estan obli
gados á amonestar eficazmente, segun las circuustancias de 
los casos que ocurran, á sus penitentes de quienes entien
dan haber sido solicitados por otros, como Ya dicho, de la 
obligacion de denunciar it los inquisidores ú á los ordinarios 
predichos de los lugares, la persona que hubiese cometido 
la solicitacion, aunque sea sacerdote c¡ue no tenga juristlic
cion para absolYer rnlidamente, y aunque la solici!acion hu
biese sido mútua entre el confesor~- el penitente, ya hubiese 
este consentido, á ella, ya no hubics~ consentido, y a111q11c 
despucs de ella hubiese transcurrido largo tiem110. ú haya 
sido hecha por el confesor para otra persona. y no para si. 
G uilrdense bien los rnufcsores de dar la absolueion sacra -
mental á los penitentes c¡ue conozcan hahcr sido solkitados 
por otro. it no ser que llernndo á efecto la denuncia a11ll'S 
preYcnida, hubiesen indicado el delincuente al jm•z compt•
tentP, ú al menos prometan y dl'n palabra de han•rlo loan
tes po~ihlc. 

f :1. Y porque existen algunos hombres malrn,los, qui· 
mo,itlos de odio, ira, ú otra indigna causa, ó 1¡ue inritados 
con las persuasiones impías. ó bien con proinesas. halagos. 
ó amenazas de otros, ú de cualquier otro modo. despn•,·ian
do el tremendo juieio de Dios, y teniendo en pol'o la autori
dad de la Iglesia, acusan falsamente ante los jueces edcsiits
licos á sacerdotes inocentes del crimen de solicitacion; para 
que St'a reprimida tau pérfüla audaeia y dell•stahh· delito con 
el miedo de la magnitud de h pena, cualquit\r person¡¡ qnt• 
cometiere este atentado l''l.ecrahh•, ya l'alnrnniautlo por ~¡ 

impíamente á confesores inocentes, ya proeurando qui' otros 
lo hagan. no pueda ser ahsuclla por ning.un sacerdol1'. aun
que tenga cualquiera priYilegio. autoridad y dignidad. fnrra 
d1• r-ios ú nuestros SlH'esorc~ á no ser en el tin de la , ida. o 
en el articulo de la mucrt,•. p111~s re~enamos á '\os y it 1lirho., 
nues'.r,i~ sncl'snre~ la f;,irullatl tic ah~o!lerlu. 



~- l.. Dcmum magnopcré cupientes á sacer<lotalis ju<li
rii , et sacri Trihunalis sanrtitate omncm turpitudinis oc
rnsionc111 et sacrarnen torurn contem11tum, et Eccleeire inju
riam lon¡.:c submorere, et 1am cxitiosa hujusmodi mala 
prorsus eliminare, et <piantum in Domino possumus, ani
marum pericnlis oecnrrerc, quas sacrilegi 1111idam, Da•mo
nis potius, r¡nam Dt\Í minis'.ri , loco eas per sacramentum 
Creatori suo , ac noslro rcconciliantli , majori peccatorum 
mole oncranles, in prof11nd11n1 inir¡uitatis barathrum nP
f'arié snbmcr~unt , nonnullornm \'encrahilium íratrnm nos
trornm Sancta~ Homamr Ecclcsi,c Cardinalium , el aliq110-
r11111 in Thcologia )lagistrornm consilio desuper adhihilo, 
al'ce1lt•ntibu, quoquc itcratis plurium episC'oporum suppUea.
tionihus , hac nostra in pcrpetu11111 valitura ~anctione, 
11ueruadmod11111 á pluribus cpiscopis per synodales suas 
ronstiluti nPs jam fal'!um csse novimus, 0111nih11s, el 
singulís saccniotihus, tam sn•c1rlarih11s, quam rcgularihus 
cujuscumquc ordinis, ac tlignitati,, tan1ctsi alior¡uin ad 
coufessioncs excipiendas approhatis, el r¡uoris priril1•gw, 
et indulto, etiam spcciali exprcsione, et spccialissima no
ta, et rnenliont\ digno suffultis, aucloritate apostolica, et 
nostra\ potcsta:is plcnitndine inlcrdicimns, et prohihernus, 
ne alit111is corurn, C\lra casu111 extrcmm necessitatis, ni
mirum in ipsius mortis articulo, et deficiente tune q11ocurn-
11ue alio sacerdote , qui confessarii munus ohire possit, 
1:onfossione111 sacramentalem pcrsonm complicis in p,cccato 
turpi, atqne inhonesto , contra sextum Decalogi ¡mccep
tnm commisso, excipere audeat, suhlata propterea illi ipso 
jure r¡uacumque aucloritate, et jurisdictione ad c¡ualem
curnc¡ue personarn ah hujusmndi culpa absoh·endam, adeo 
quidem, nl ahsolutio, si quam impertierit, nulla, at1¡uc 
irrita omnino sil, tan111uarn impertita á sacerdote , c¡ui 
jurisdictionern , ac faculiatc ad validú absolvendurn neccs
saria privatus C\Ístit, <pra:n ci per pr,psentes has nostras 
a1limerc inlt\1Hlimus. Et 11i'.1ilorninus. si quis coufessarius 
s11cus faccre ausns fnerit. majoris quo1¡11e e\communicatio
nis 1m~narn , á qua ahsolrcndi pote~tatem nohis so lis , nos-
trisque i;111·eessorihus dumtaxat reserrnrnus, ipso facto in
curra!. 

(Se co11ti1111ar<Í.) 

CAHT.\ E:\CÍCLIC.\ 

DE l'fTBO. SJ.UO. PA.DBE PIO. 

POH LA Dl\'l:\'A Pl\O\'IDE~CIA PAPA IX. 

A TODOS LOS PATIIL\IIC.\S, l'IIDIAIJOS, AIIZOIIISl'OS \' OIIISPOS. 

1'10 PP. IX. 

(Conclusion.) 

Por lo dernas, Carísimos Hermanos, no <ludamos qne 
rnsotros todos ardiendo en el mas vivo fuego de la caridad 
para con Dios y con los hombres , adornados de virtudes 
casi angélicales, rercstidos <le episcopal prudencia y forta
leza, animados de un mismo J santo deseo, siguiendo las 
hul'llas de los Apústolcs t'• imitanrlo, cual .í uhispos cumple, 
il Jesucristo, dechado )' <'jP111phr de todos los l'a~tores y 

§. l. Por último, deseando ardientemente alejar de la 
santidad del juicio sacerdotal y de la <Íl'I sagrado trihunal 
toda ocasion de torpeza, desprecio de los sauamentos é in
juria de la Jglqsia, y eliminar absolutamente tan pernicio
sos males, y en cuanto podemos en el Sci1or, ocunir á los 
peligros de las almas, á las cuales algunos sacrilegos minis
tro~, mas bien del demonio que de Dios, cargándolas con 
mayor peso de pecados en el lugar destinado it reconciliar
las por el Sacramento con su Criador y nuestro, las sumergen 
infamemente en el profundo abismo de la iniquidad, tomado 
sobre la materia el consejo de algunos Yelierahles hermanos 
nuestros cardenales de la Santa Iglesia Ho111ana, y de algu
nos maestros en tcologia, uniéndose ademas las repetidas 
súplicas de muchos obispos; por esta nuestra sancion que 
ha de valrr perpétnamente, asi como sabemos haberse he
cho por m11rhos obispos en sus constituciones sinodales, á 

todos y cada uno de los· sacerdotes tanto seculares, cuanto 
regulares de cualquier órden y dignidad, a111u1ue estén apro
bados para oir confesiones, y a11torizadns con cualquier pri
vilegio é indnlto, aun <11~ los que sean dignos de esperial cs
presion y cspecialisima 1111•11eion y nota, con autoridad apos
tólica y plenitud de nuestra potestad, les interdecimos y pro -
hibirnos que ninguno de ellos fuera dl'I ,·aso tle estrc111a 1w

cesidad, esto es, en el articulo mismo de la m11erte y no ha• 
hiendo entonces algun otro sacerdote r¡ue pueda desempci1ar 
el cargo de confesor, se atreva á oir la confcsion sacramen
tal de la persona cómplice en pecado torpe é inhonesto co
metido contra el sexto precepto del decálogo, entendiéndose 
por lo mismo q11e se le <¡uita en el hecho toda autoridad y ju
risdiccion para absolver it cualquiera persona de esta culpa, 
de tal suerte que la absolucion, si la diere, sea nula é irrita 
del ledo, como dada por sacerdote 11uc está privado de la ju
ristlil'cion y facultacl necesaria para absolver rnlidamcnte; la 
cual por las presentes nuestras letras se la quitamos: y sin 
embargo, si algun confesor se atreviere á ohrar rn contrario, 
incurra en el hecho en la pena <le escomunion mayor, de la. 
cual reservamos á :\'os v nuestros sucesores solanwntt' la 
potestad de ahsolrerlo. 

'.Se continuará.) 

1 

ele quien sois legados y representantes; bcchos por vuestra 
unanimidad de sentimientos el modelo de la grey, é ilumi
nando con el esplendor de vuestra santidad al clero y pue. 
hlo fiel , y teniendo entraiias de misericordia y compasion 

para con los que son ignorantes y yerran , huscareis y cor
rereis, á ejemplo del Pastor del Evangelio, tras las ovejas des
rarriadas y que caminan á su pcrdicion, y con paterna 1 

1 
afecto las cargareis sobre vuestros hombros y las volvereis 
al rebaiio y no perdonareis cuidado ni fatiga ni ~edio al
guno de cumplir religiosísimamcnte todos los deberes del 
oficio pastoral , de defender de la rahia y asech:rnzas de de
voradores lobos todas nuestras amadas ovejas redimidas 
con la preciosísima sangre de Jesus y encargadas á vuestro 
cuidado, <le apartarlas de los pastos venenosos y condu
cirlas á los fértiles y saludahles, de modo que con vues-



tras obras, con vucstrcs palabras , con vuestro ejemplo lo- · 
greis sacarlas {i puerto de eterna salracion. Obrad pues 
clln valor, Venerables Hermanos, en procurar la mayor glo
ria de Dios y de la Iglesia, y con toda prontitud, vigilan
cia y solicitud aunad vuestros esfuerzos para que, desecha
dos enteramente touos los errores y arrancados de raiz los 
,·icios, vayan en aumento de dia en dia la fé, la religion 

y la piedad, las virtudes todas, y los lieles Lodos arrojan
do las obras de las tinieblas a11dl'11 como hijos de la luz 
dignamente agradanrlo ,Í Dios rn todo y frnt"lilieanrlo todo 
gt•nero de buenas obras. Y en medio de las ma~·orcs Lri
hulociones, diliculta.JP.s y peligros. 11ue en estos desgracia
dos tiempos no pueden menos de ir aucjos ú \'UPslro gra
\'Ís:1110 ministerio t•piscopal, no os acoba1·deis jamús; cou
fortaos antes bien en el Seliur y en el poder de la virtud de 
A,¡ucl, que viéndonos desde lo ulto luchar en la defc,uci de 

-''' 11om/Jre apn1P/)(I ú los que por ,q q11i.•il'l·im peltar, ayuda 

<Í los combatientes , y corona luego IÍ los rencedures (1). Y 
uo habiendo para :\'os cosa mas agradahl,: ni que mas de
seemos que a)'uuaros con obras)' consl'jos ÍI rnsotros i1 quie
t1cs amamos tiernísimamente en las enlrmias de J. C. y 
i;onsagrarnus 1:011 Ludas nuestra~ fuerzas juntamente con 

'o;otros á proparar y defcnuer la gloria de Dios y la fé 
t·atólii:a y procurar la sah·acion de las almas por la que 
estamos prontos á dar nuestra misma vida si necesario fue
re, venid, Hermanos, venid, os lo rogamos y á ello os 
co11juramos; venid , acudid con únimo esforzado )' gran 
<·on 1:anza á esta cátedra drl bienavl'nturado príncipe de los 
Apóstoles, !,, este centro de la unidad católica y iípiee del 

episcopado de ?onde brot<Í el episcopado mismo y toda la 
autoridau de su nombre; \'e11id, acudid á ~os siempre que 
hayais menester de nuestro auxilio. de nue~tra defensa )' 

apo~·o y del de la autoridad de esta Santa Sede. 
Anímanos en fin la esperanza de que los Prínripes 

S uestros Carísimus Hijos en Crist,,, rl"cordando con su re
ligiosa piedad que la régia potestad se les ha dado 110 solo 
para.el gobierno del mundo sino cspccialísi111ame11/e para la 

dl'fensa de la lylesiu (2), y que Xos soste11ie11do la causa 

de fo Iglesia sostenemos tarnbirn la de su reino para quepo

sean en pa::: sus dominios (3), favorecerún con su autoridad 
y poder nuestros comunes votos, acuerdos y proyectos, y 
defender{111 la incolumidad y lihertad de la misma Iglesia, 

para que de este mudo la diestra de Cristo les deftC'llda su 

imperio ('i). 
l\fas para que todo esto se \'erifique y se cumplan feliz

mente nuestros deseos, acudamos con confianza, Venerables 
Hermanos, al trono de la graria, y pidamos un{111imes y 
sin cesar con humildad de corazon y con fervientes ora
ciones al Padre de las misericordias y Dios de lodo consue-

(1) S. Ciprian. Epist. 77. ad i.'iemesianum et ceteros már-
tires. 

(2) S. Leo Episl. Hífi al. 12i'l ad Leonem Augustum. 
(3) Idem Epist. i3 al. 31 ad 1 heodosium Augustum. 
n) ldem ibid. 

lo, que poi· los méritos de su Unigénito Hijo se digne c-ol
mar con la abundancia de todas sus carísimas grarias lllll's

lra debilidad y pobreza y combatir con su on111ipol1·11te po

der í1 todos los que nos impugnan, y aumentar por tocias 
partes la fe, la piedad, la devocion y la paz; para que 
su santa Iglesia, libre de todas las adversidades y erro
res, goce de la tranquilidad mas completa y no ha)'ª mas 
de un redil y un solo pastor. Y para t¡ue nuestro fle
menlísimo Dios atienda mas pronto y farorablemenle 
nue~lras oracionps y otorgue nuestros deseos, pon¡rnmos 
siempre por intercesora para con El i1 la SanlioÍma .\la

dre de Dios, la Inmaculada \'írgen .\laría. que es nuestra 
dulcísima )ladre, nueslra medianera y al,ogada y nuestra 

mas lirme esperanza. pues nada haJ 111as poderoso } elicaz 
para con Dios que su patrocinio. Invoquemos tamhien al 
príncipe de los Apóstoles ii tiuien el mismo Cristo entregó 
las lla\'CS del reino de los ciclos y conslitu~·ó piedra funda

mental de su Iglesia contra la que jamús podrán prc,·alercr 
las puertas dPI infierno; y ,i su coapóstol San Pablo~- ú los 

Santos Lodos Je la corle celestial <JUe coronados ~a han lo
grado la palma de la \·ictoria, para que obtc1:ga11 para lo
do el pueblo cristiano la deseada abundam·ia <le la propi
ciacion di,ina. 

l'or último, Venerables Hermanos, reeibid como pren
da de lodos los celestiales dones, y testimonio del ardentí

simo amor que os profesamos, la Bcndicion Apostólica que 
de Lodo nuc:.Lro corazon os damos á ,·05otros, á todo ,·ues
lro. clero y á los fieles todos conliadus ÍI \'ueslro cuidado. 

Dado en Roma en San la liaría la .\laJor, el dia 9 de 
noviembre del alio de 18-i6, primero de nuestro ponti
ficado. 

IJa Socleelatl Gene1•al ele Socorros· 1111Í• 

tnos elcl Ulc1·0 ha co111uulcaclo la sl
~nlcnte elrcnhu-: 

La Junta creadora de la Sociedad (ienl'ral de Socorros 
rnútuos del Clero ha ohtcnido la competente aprohaciou d1\ 
sus Estatutos que ha impreso y puesto en \"Cilla en la sacris
lía de la parroquia de San Luis de esta corte al precio d1\ 8 

reales con destino á fondos de la Sociedad. Y habiéndose us

ted servido inscribirse como súcio crcauor, me encarga se lo 
avise para Sil satisíaccion y para qm• l'll ,·isla de los Estatu
tos ratifique Sil inscripcion si lo tiene á bien, y a, ise el nú
mero de acciones c¡ue ~uste tener. scilalando persona qut• 
abone el importe al menos del primer tl'rcio, y n•roja el ror
respondiente título de la Junia direcli,a qul' ~e nombrara t'n 

la primera Junta liencral á la mayor hreYedad; dirigiendo en 
el ínterin las 'contestaciones francas de porte al infrascrito. 
ralle de la Encomienda núm. 16 cuarlo principal. 

Dios guarde á Yd. muchos ,1iws.-~ladrid f.º de enero 
de i8i7.-El Sccrecario, F,•lix Lázaro Garcia.-Sr. D ..... 



Jl())L\ •1 o de dieiembre.-De todos los nombramiéntos 
anunciados solo se ha confirmado uno, cual es el del Sr. ~lari
ni, gobernador de !loma. Se designa por sucesor suyo al 
Sr. (;rassaleim, actual legado en Ane:ona. ~lonseiior .Mari ni 
ha ¡;ido nombrado auditor general de Cámara, y hay quien 
se asomhra de ,¡ue no se le haya dado el 1·apelo con este mo
ti,o. 

'· ,, 

Tomamos de la Quotidiana una carla que ha dirigido al 
ministro dd interior de Francia, D. }'emando }lassanas, 
presbttero español, encarcelado hace dos meses en Aviilon 
por úrdcn del Prefecto ~l. Pascal. «t;n grito de justicia y de 
indignacion debe oírse en toda la }'rancia, dice el periódico. 
fü ministro se hará sordo sin duda á la rnz que denuncia 
una violacion audaz del derecho de gentes. ~las la opinion 
condenará la política <¡ne inventa una nuern ley de sospechas, 
1¡11e aprisiona en todos los puntos de la Francia á nobles des
terrados , cuyo crímen no es otro <1ue el soportar su desgra-
1·ia con heroismo y conservar in vencible su fidelidad.» La 
carta ilicP asi: 

(< Sn. ~h:-;1stRO: 

1<:1 infrascrito :Massanas ( Pedro;. sacerdote espaillll, 
refugiado , tiene el honor de esponeros qne hace cerca de 
dos meses, privado de su libertad , se halla bajo los canda
dos de la cárcel de esta ciudad. ¿, Cuáles son los <'rímenes ó 
dPlitos que pueden haber motivado este acto de rigor'! Los 
crimenes, los delitos no existen. Despues de mas dé tres 
ailos 1¡ue habitaba en la ciudad de A vifton, YiYia en un 
aislamiento completo, separado de los negocios del mundo; 
asignado á una parroquia de la ciudad , estaba csclusirn
mentc dedicado al culto de la religion ; no iba á ninguna 
re11nion , vivía retirado en su casa, y en ella á iladie rcci
hia; ¡_ qué n1enta , r111's , habrá de darse de su conducta? 
;. Bajo <¡ué respecto pue<le halwr faltado á las Ir.yes francesas 
para que ~l. el Pref1•1·to del dcpartamento de Yancluse le 
relenga por tanto tiempo Pn prision'? 

l'ohres desterrados , se nos hahia. ligurado <¡ue la Francia 
era la tierra de la hospitalidad , de )lt proteccion para el in
l'orlunio ; pensamos encontrar en ella el sucio bienechor que 
úniramcnte nos hahia quedado, á,i1osotros <¡ue habíamos 
perdido patria , reposo y libertad. ' 

Todos los que habitan el terrilerio son regidos por la 
le,· l"raucesa; esa ley que se propone como modelo al mun
llt; ci,ilimdo, no d1•manda á sus regnícolas la abnegacion 
de sn opinion , de s11 Íl; politica: ella proclama con orgu
llo lo contrario! 

¿, E:,.igirí1 , pues , de los espai1oles solos el sacrificio del 
pensamiento , de la fe. nsta Francia que concede tan gene
rosa hospitalidad il los desterrados·? ~adie puede ser en 
Francia (!ptenido imlelinidamcnte sin ser juzgado. r.io exis
ten eseeprioncs ni para los dt•lito~ ciYilcs ni para los pril'a
llos. ni para lo, político,: la ll'Y es ah,oluta. 

Sin embargo M. el Prefecto se njega á poner término á 
nuestra cautiYidad: será preciso hacer ver á las naciones 
estrangeras que una caprichosa hospitalidad no ha sido en 
}'rancia otra cosa que un premeditado homicidio ; ¿, se podrá 
hacer creerá los pueblos que el pro,·erbio de la gcnerQsi
dad francesa no es mas que una antífrasis '?-Uecibid, se
iior ~linistro, etc. »-Pedro Massanas. 

En la madrugada del martes último ha sido saqueada la 
iglesia de Yillaviciosa, llevandose los ladrones todas las al
hajas pertenecientes al templo, sin que hasta la focha se ha
ya podido rastrear su paradero. A. continuacion insertamos 
una lista de las alhajas robadas, por si llegando á noticia 
del púhlico, es posihle dar con los autores de tan horroroso_ 
sacrilegio. 

La cruz grande de plata con crucilijo sobredorado, rema
te y otras piezas sobrcdo:·adas y en la manzana tres efi1,ics 
del Sei1or. 

Dos cálices de plata con patenas y cucharillas. el uno 
labrado y el otro liso con el nombre al pié ele Doila Maria 
Benavente, que le regaló. 

Dos vinageras y platillo de plata con inscripcion en la:; 
tres piezas « parroquia de Villayiciosa. » 

. La custodia de plata con labores ~- estrellas en los rayos 
con el Yiril sobredorado. 

Una corona de plata de la Yirgen del Rosario con dos 
arcos y un sol encima, y en el centro una bolita en dondr 
tenía una cruz pcqueiia que ya le fallaba. 

Otra corona de plata de la Yírgen de la Soledad con s11~ 
ráfagas y estrellitas I un grupo de nuhes en medio. 

t:n cajon de plata liso y mediano. 
fü copon grande del Sagrario , de plata . dorado por 

dentro. 
Una caja de plata sobredorada, que le parece al sarristan 

que era de oro, destinada. á d1r el viático á los enfermos. 
Un crucilijo pequeño tambien de plata que estaba en el 

sagrario con las otras dos piezas. 

Escriben de Pamplona el 21;. 
«Se ha recibido esta tarde la noticia de haher~e desplo

mado la torre y gran parte de la iglesia de San .luan Bautis
ta en Estella. Felizmente l:a ocurrido este suceso á las tres 
y media de la maii~na, y no hay que lamentar desgracias de 
personas , ni tampoco de los edilicios cercanos á la referida 
iglesia." 

1.eeruos en un pcriúdico de esta capital: 
«Parece que el seilor Bonet y Orhe, actual Patriarca ell· 

las Indias y ohispo de Córdoba, pasará al cuidado de su dió
cesis , siendo reemplazado en el cargo de Patriarca por el 
obispo de Pamplona el Sr. Andriani. 

MADRlll: 
lntlll'l'HIII de 1), "º•é t·.de la Peiaa, ealle dr .Uoeha niim. 1011. 




